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PARTE OFICIAL
SS. M M . la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augusta 

M a d r e ,  y  S. A .  R.  la Serma.  Sra.  I n fa n ta  D oña  
M ar ía  Luisa  F e r n a n d a ,  c o n t i núan  en esta cor te  sin 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  salud.

M IN IST E R IO  DE LA  G U E R R A .
Señora : La pr inc ipa l defensa de las islas C an a 

r ia s ,  asi corno la conservación del buen orden y de 
la paz ent re  sus moradores,  han estado s iempre c on 
fiados á la lealtad de sus milicias provinciales  ; pero 
los cuerpos  de este in s t i t u to  han  ido suces ivamente 
decayendo del br i l lante estado en que se vieran en 
t iempos de glorioso recuerdo por  no haberse  a t e n 
dido op o r tu n am en te  á su reorganización y fomento 
cual era menester,  Asi  lo reconocieron varios co
m and ant es  genera les ,  no menos que una comisión 
especial  que  envió á las mismas islas en el año de 
1830 el augusto  P a d r e  de V. M. (Q. E .  G.  E . )  para 
q ue  arreglase los dist intos  ramos de la adm ini s t ra 
c ió n  de ellas. Formulóse  entonces un proyecto de o r 
ganizac ión ,  acomp añado  de cuantos  datos é informes 
se es t imaron precisos para su m ay o r  per fecc ión ; mas 
si bien fue revisado con de t enimiento  por di ferentes 
corporac iones  mil i tares , con todo,  no llegó el caso de 
ap robar se  por  haberlo impedido  f recuentes var iac io
nes en el gobierno de la na c ión ,  la guerra  civil , las 

* tu rbu len cia s  polí ticas y ot ras causas que sobrevin ie
r o n ;  y á uq ser por  el pat r io t i smo y fidelidad de sus 
m orado re s ,  quell iS islas,  que  componen una  de las 
mas impor tantes  provincias  de la m on arq uía  españo
l a ,  porque  su si tuación geográfica las hace cada dia 
de mas precio ,  y po rque  su conservación nos faci
l i ta también la de todas nuestras posesiones u l t r ama
r inas  , pu di eran  haber  pasado a dominio  ex t r año.

De ahí  han nacido los repet idos  clamores de va
r ios  com andantes  generales y de los úl t imos c a p i ta 
nes generales, que viéndose sin t ropa  que sostuviese 
el ejercicio de su a u t o r id a d ,  no  han  cesado de m a 
ni festar  al Gobi erno  la imperiosa necesidad de d a r  a 
d ichas milicias una organizac ión  capaz de l lenar el 
objeto de su pr imi t ivo  ins t i tu to .  Al  efecto se com e
t ió á la junta  consul tiva de Ul t r am ar ,  po r  Real orden 
de 14 de Marzo  de Í842,  la redacción de un  nuevo 
proyecto  que atendiese á una  necesidad tan  apre
miante .  Es ta  corpo rac ión  , después de haberse ente
r a d o  de los antecedentes  que  se la faci l i taron po r  
este ministe r io  y de los nuevos informes que creyó 
convenientes ,  presentó tan  pr on to  como le fue posi
ble el que á su i l us t rado juicio pareció mas á p r o 

p ó s i t o , acompañándolo  con observaciones m uy f u n 
dadas ,  y una ins t rucc ión  para llevarlo á cabo. El  t r i 
bunal  sup remo de G u e rr a  y  M a r i n a ,  á cuyo examen 
y revisión se pasó el mismo proyecto , lo considera 
el mas adecuado en las circunstancias actuales al ser 
vicio prop io  de las expresadas  mil icias,  con las a m 
pliaciones y modideaciones  que  propone  con respec
to á algunos de sus art ícu los ,  y sin perjuicio de las 
alteraciones que pudiera sufr i r  en el caso de darse 
nueva organización á los cuerpos de milicias en ge
n e r a l , y cuando se reforme la actual ordenanza  del 
ejército. Am bas  corporaciones  , con el celo y sabi 
duría  que  las d ist inguen,  han concil lado en lo posi
ble el m ay o r  bien del servicio con el de los pueblos 
y de los indiv iduos  que  deben prestar lo ,  como t a m 
bién con la economía que exige el estado del tesoro 
publ ico;  han tenido presente los recursos del pais, 
su localidad y poblac ión ,  no menos que los usos, 
costumbres y necesidades de sus habitantes .

Tampoco han perdido de vista qu e ,  no c o n t r i b u 
yendo para el reemplazo del e jé r c i to ,  es muy jus to 
que compensen este beneficio con el m ayo r  numero  
que les toca en el al i s tamiento d e s ú s  mil icias,  des t i 
nadas exclusivamente á la defensa de sus hogares.  Y 
f inalmente,  han  ten ido  en consideración que no es 
fácil aux i l ia r  á las islas desde la Península  por  la 
distancia que las separa de e l la ,  la escasez de m a r i 
na de guerra  , el costo de los t rasportes  , lo preca
rio de los viajes de mar  y ot ras muchas  causas d i 
fíciles de vencer en los momentos de apuro  ; todo lo 
que evidencia la necesidad de que exis tan desde lue 
go en aquel a rchipié lago los elementos y los medios 
de rechazar  cua lquiera  agresión , evi tar  un golpe de 
mano,  y dar  t iempo á que el Gobierno  pueda adoptar  
sin precipi tación los medios que considere mas efi
caces según las circunstancias.  P o r  estas razones el 
t r ibuna l  y la ju n t a  consul tiva de U l t r am ar  han c o n 
venido en que debe darse á la inst i tución toda la i m 
portancia  mi l i ta r  pos ible,  basándola sobre pr inc ipios  
seguros de in s t r u c c ió n ,  subordinac ión  y esperanzas 
para que sea úti l  y fuer te,  tenga prestigio y alicien 
te ,  y para que si se la exigen algunos sacrificios,  se 
le recompensen estos con algunas venta jas ,  c reando 
car iño y adhesión á e l la ,  de manera que se desee y 
apetezca pertenecer ó haber  pertenecido á sus filas.

A b u n d a n d o  vuestro Min is t ro  de la G u e r r a  en los 
mismos pr inc ip ios ,  y bien convencido de que Ja o r 
ganización de las milicias de Canar ias  que  han p r o 
puesto aquellas corporaciones  es en lo esencial la 
mas conveniente  eri las actuales c i rcuns tancias  de 
unas islas tan interesantes ,  somete á la aprobación  
de V. M. el reglamento provis ional  contenido  en el 
ad junto  proyecto de decreto

M ad r id  22 de Abri l  de l844 .=Seño ra .= A L.  R.  P .  
de V. M . ^ M a n u e l  de Mazarredo.

R E A L  D E C R E T O .
Co nformán do me con las razones expuestas  por  el 

M in is t r o  de la G u err a  acerca de la urgente necesidad 
de reorganizar  las milicias provinciales de Canar ias  
bajo seguros pr inc ipios  de in s t ruc c ión ,  sub ord in a 
ción y esperanzas,  á fin de que  ten iendo la in s t i t u
ción la impor tancia  mi l i tar  posible sea tan útil y  
fuer te  cual es menes ter  para la seguridad y defensa 
de aquella islas, he venido en decretar  el reglamento 
provisional  que  sigue :

T R A T A D O  P R I M E R O .
CAPITULO I.

Organización de los batallones.
A r t .  í? Las milicias provinciales  de las islas C a 

narias cons tarán  de ocho batallones y dos secciones, 
dis tr ibuidos en la forma s iguiente :

La isla de Tener ife  tendrá tres batallones con la 
denominación  de Provinc ia l  de la Laguna 1? de C a 
nar ias ,  Orot ava  2? y Garacbico  51 La isla de G r a n  
Canar ia , dos,  con la denominación de Pro vi nc ia l  de 
las Pa lmas  4? y Guia  3? La isla de la Pa lma uno,  
con el nombre  de la misma,  6? de Canarias .  La de 
Lanzarote  o t r o ,  con el nombre  de la Isla , 7? La de 
F uen teve ntu ra  o t ro ,  con el nombre  de ella,  8® E n  la 
de la Gom era  una sección de cinco compañías  sue l 
t a s , que  llevarán el nombre  de esta isla. Y  en la de 
Hier ro  ot ra sección de dos c o m p a ñ ía s , con el n o m 
bre de ella. Ademas  subsis t i rán las 17 compañías  de 
art i l leros provinciales con la fuerza de 1100 plazas 
en los puntos que esté de terminado.

2! Los batallones serán l i geros , y cons ta rán  de 
ocho c o m p a ñ ía s ; la sección de la Gomera  de cinco 
compañías ,  y de dos la de la isla del Hier ro .  Cada  
compañía se compondrá  de un ca pi tá n  , un ten iente ,  
un sub teniente ,  un sargento p r im ero ,  tres segundos ,  
cua t ro  cabos pr imeros  y cuat ro  segundos.  Las c o m 
pañías del 4°, 3? y 6? batallón te ndrán  un  suhtenietir  
te mas ,  en consideración á la crecida fuerza que  po r  
el ar tícu lo siguiente se les asigna.

3? La fuerza de milicianos de las compañías  será 
la de 88 en los batallones 1?, 2.° y 5?; de Í Í2  en los 
4? y ó0.; de 116 en el 6?; de 64 en el 7.° y 8.°; de 68 
en las compañías  de la G o m e ra ,  y de 86 en las del 
H ie r r o ;  de forma que  el total de cada compañía  c o n 
sist irá en las islas de

Lagu na  , Oro tava  y Garachico . -Of ic ia les  3 ,  t r o 
pa 83.

Palm a y Guia. -Of icia les  4 ,  t ropa 123.
P a lm a .—Oficiales 4 ,  t ropa  (2) .
L a n z a r o t e y  Fuenteventura.nOfic iaies  5 ,  t ropa  77.
G o m e r a —Oficiales 5 ,  t ropa  81.
Hierro.^Oficiales 5 ,  t ropa  88.

FOLLETIN
EL JAPON Y LOS JAPONES.

(C onclusión.)
En el Japón no abruman la vida de nadie ocupaciones sé -  

n a s , y  aun las funciones públicas dan mucho tiempo de huel
ga , visto el gran número de empleados que existe. La mayor 
parte del dia la consagran a los deberes que exigen los place
res y  la etiqueta. Cuéntase entre estos la correspondencia en c i
fra y  el trueque de presentes, en la que pasan la vida los ja
pones de distinción. Para el envío de presentes hay algunas ve
ces leyes tan inmutables como las que presiden los actos mas 
solemnes de la v id a : asi que uuas veces la naturaleza de los 
presentes es fija é invariable, y  otras se deja á la libre elección  
de los que los envían (salvo el caso , y  esto es un principio  
fundamental) de que un superior debe enviar siempre á sus 
subalternos objetos de utilidad , en tanto que estos cumplen con 
mandarle objetos de curiosidad ó  de capricho. El valor de los 
presentes es entre iguales una cosa secundaria ; un cuadernillo  
de papel ó  una docena de huevos es u q  regular regalo, con tal 
de que aquel objeto vaya eo una bonita caja rodeada de un 
cordon de seda , y  que todo se presente en una bandeja con un 
pequeño rollo de papel de co lor, emblema de la felicidad. T o
do regalo, cualquiera que sea su v a lo r , debe lleva* un trozo, 
de pescado seco , de la especie mas común. E l pescado seco es 
un plato indispensable en todo banquete, por espléndido que

sea , en memoria de la frugalidad de los primitivos japones, 
quienes hacian del pescado su principal alimento.

Las relaciones diarias de los japones están presididas por 
un código invariable de etiqueta. Cuando se encuentran dos 
hombres en la calle se inclinan lo mas que pueden, permane
ciendo algunos instantes en aquella postura : cuando se retiran 
hacen el mismo saludo, sin levantarse hasta que se hayan per
dido de vista. En las visitas de mañana principian el visitador 
y  el visitado por sentarse sobre sus talones, uno enfrente de 
otro; apoyan después las manos en el suelo, é inclinan la ca
beza lo mas próximo que pueden á las rodillas : entonces se 
hacen los cumplimientos de costum bre, á los que no respon
den múiuameute otras palabras que hé, h é i hé :  en seguida se 
les lleva el té y  la pipa, y después de haber bebido y  lumado, 
es cuando se entabla la conversación. A l terminarse la visita 
de mañana se sirven confituras algunas otras frioleras., que 
se comen con varitas largas y  delgadas. E l que hace la visita 
envuelve en un papel y  se lleva en su manga lo que no ha po 
dido consumir; y esta costumbre original está tan admitida en 
el Japón, como señal de buena compañía, que los que son con
vidados á grandes banquetes tienen necesidad de llevar consigo 
sus criados con sacos destinados á recibir lo que no come su 
señor.

Cada convidado recibe en estos festines su parte de un pe
queño bol que tiene delante, y  otro bol de arroz qus tiene al 
lado le sirve de pan. Los criados de ambos sex os , atentos á 
los menores movimientos de los convidados , hacen circular y  
pasar de mano en mano las salsas, los soya y  otros condim en
tos , tales como el genjibre y  el pescado salado. Las entradas 
consisten en vejetales de toda especie, y en caza, aves y pes

cados. Este último plato es el fundamental en todo banquete 
en el Japón; con el bien entendido que alli se come toda es
pecie de pescados, aun los mas comunes , manteniéndose los 
pobres de la carne de ballena hasta de lo que queda después 
de extraído el aceite. Los banquetes se componen ordinaria
mente de siete ú ocho servicios. En el intermedio de cada uno 
da el dueño de la casa una vuelta alrededor de la m esa, y  
bebe con cada convidado un vaso de sake. Pero el principal 
negocio de un anfitrión no es el presentar en la nusa p la 
tos de viandas suculentas , sino poder hacer ostentación ante 
sus convidados de su vajilla de porcelana y  de laca , y  nada 
halaga su amor propio tanto como la admiración qué ellos de
muestran por el servicio de la mesa, y  las preguntas que se le 
hacen sobre el precio de cada una de las diferentes piezas que 
la componen.

En cada convite se sirve el té hecho de la manera con que 
ordinariamente se h ace , es d ec ir , por infusión, aunque gene
ralmente, sin distinción de cla ses, todas las personas le toman 
y  á todas horas. H ay sin embargo otra manera de servir el té 
entre las personas ricas. Se muelen diferentes especies dé té 
fino, se ponen en un b o l, se echan en agua hirviendo , y  se 
menea con una varita chata y  rajada para hacer espuma : esta 
bebida dicen que es muy agradable , pero muy irritante. Este 
género de té es muy costoso , no por causa de la materia dé 
que se h ace , sino por el lujo que se debe desplegar, tanto en 
la vajilla como en los vasos y  en el servicio de seda : la eti
queta japona lo ex ige rigorosamente, de suerte que no se sue
le servir este té sino eo circunstancias muy señaladas. Ante fo- "* 
das cosas debe tenerse presente que en la habitación del ban
quete debe tenerse el retrato del filósofo Abónzé D arm á, au-*'J



4? En cada batallón habrá dos cornetas y seis 
tambores; das cornetas y tres tambores en la Gome
ra, y ttn corneta y  un tambor en la isla del Hierro.

Si La plana mayor de cada tino de los ocho ba
tallones constará de un comandante, un sargento 
m ayor, un ayudante (los tres veteranos}, un aban
derado, capellán, cirujano, un sargento brigada y 
un tambor mayor. La de la sección de la Gomera 
de un capitán veterano comandante de ella, un ayu
dante mayor veterano graduado de capitán, cape
llán , cirujano, un sargento brigada y un tambor 
m ayor; y la de las dos compañías del Hierro de un 
capitán, un ayudante, ambos veteranos, capellán, 
cirujano y un sargento de brigada.

6® Los sargentos de brigada serán veteranos pro
cedentes deí ejército de la Península, declarándose 
opcion á esta clase i  ¡os sargentos primeros y segun
dos de los cuerpos de infantería del mismo que vo 
luntariamente se presten á pasar á las islas. A  .falta 
ile estos se elegirán de entre los sargentos brigadas y 
primeros de compañía de (as milicias de tas mismas 
que quieran servir dicho empleo.

7? Estará asignado por contrata á cada batallón 
y cada una de Jas secciones de la Gomera y de Hier
ro un maestro armero con el fin de mantener siem
pre el armamento en estado de inmediato uso. No 
podrá tener lugar el nombramiento de tales armeros 
sin ser precisamente examinados y aprobados por 
los de la maestranza de artillería.

Si Por consecuencia de la anterior organización 
la fuerza total de las milicias provinciales de Cana
rias será lá siguiente:
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las Reales ordenes vigentes dos cadetes por compañía, 
que formarán piarte de la fuerza que queda expre
sada.

10. La plana mayor de los batallones residirá 
precisamente en sus respectivas capitales.

!L  igualmente se admitirán en cada batallón un 
capellán y un.ciruja no de los que voluntar! amenté 
se presénten á servir en estos cuerpos , cuya circuns
tancia y mérito tendré presentes para sus-co locacio 
nes y destinos que vaquen en las carreras.

CAPITULO 21

Armamento*

12, Estos cuerpos provisionales recibirán el ar

mamento y correaje 3e los almacenes de artillería, y
se atenderá á su entretenimiento con ios fondos y 
arbitrios que se expresan en el tratado 3? de este re
gla mem o.

13. Para las recomposiciones del armamento se 
formará por ei subinspector una contrata que firma
rán lo* maestros armeros con especificación dei precio 
de cada pieza y calidad de que ha de ser, de m odo 
que no altere el gasto de lo acordado en ei ajuste.

14. Aprobada que sea la contrata por el inspec
tor, se pasará copia de ella á los comandantes de los 
batallones, y se archivará la original en la caja de fon
dos de (a inspección, que debe librar el importe del 
gasto ocasionado en las recomposiciones que se eje
cuten en cada cuerpo.

lo . Para celar que estas se practiquen con la ma
yor legalidad y conforme á U contrata aprobada pre
sentará cáíla capitán en el mes de Noviembre de ca 
da año ai sargento mayor una relación firmada délas 
armas que necesitan componerse en sus respectivas 
compañías con arreglo ai form ulario num. 1*; reuni
das dmii¿¿s relación s por el sargento mayor, y dada la 
orden para la reunión en el cuartel de las armas inú
tiles , ¿orinará una general que exprese el total im 
porte, y con el vijto buena dei comandante lo pasará 
al subinspector para que ponga el recompóngase se
gún contrata.

18. A  proporción que este gefe reciba las relacio
nes dará orden á los maestros armeros con anuencia 
del inspector, á fin de que pa^en á practicar las re
composiciones de anuas i  las capitales de los batallo
nes, y el sargento mayor cuidará de que se recu/an 
las piezas inútiles , disponiendo cuando naya algunas 
reunidas se beneficíen ¿  favor del fondo económ ico 
dei cuerpo,

17. Guando el maestro armero haya concluido su 
trabajo en el batallón, presentará la relación de las 
composturas hechas ai sargento mayor para que es
tampe su constóme, y el comandante el visto bueno*. 
ai pie de estas liruias extenderá aquel el recibo de su 
importe contra el fondo de la inspección , por el cual 
será saiisíecho Je^pues de examinada.

IB. Para distinguir las recomposiciones del arma
mento á que está destinado el fondo, cuando son por 
cansas involuntarias, de las que proceden por descui
do ó por culpa del m iliciano, en cuyo caso serán de 
su cuenta , se observara ío siguiente ; siempre que en 
los ejercicios doctrinales ó en cualquiera función del 
servicio se inutilizase alguna pieza deí fusil, deberá 
dar cuenta en el acto á su inmediato ge fe , para que 
por su conducto llegue á noticia del capitán de sti 
com pañía, á fin de que lo incluya en relación; y ei 
que por descuido ú o nú Aon  aguardase á que en la 
revista le noten la falta sus cabos, sargentos u oficia
le s , sufrirá sin excusa alguna el cargo de la recom 
posición , de que dispondrá su capitán satisfaga el 
importe con arreglo á la contrata , á cuyo efecto cui
dará de que se remitan i  la capital del batallón á 
tiempo oportuno las armas de los individuos que se 
hallen en este caso, con um  papeleta en cada tina que 
exprese el nombre dei interesado , el de la falta que 
tenga el fusil y el .valor de la compostura.

íd. Si se averiguase que por conmiseración ú 
otro m otivo se hubiese satisfecho del fondo de la 
inspección alguna recomposición que debiera ser á 
cuenta del m iliciano, reintegrará su Importe el ofi
cial, sargento ó cabo que hubiere disimulado la fal
ta, y aquel quedará libre del cargo.

20. En cada capital de batallón habrá un cuartel 
6 casa costeada por cuenta de la Hacienda pública, 
donde residirá la partida de suelda continuo, y en 
el cual se custodiará el armamento de Jas compañías 
mas próximas á ella y denus efectos del cuerpo.

21. Ademas de dichos cuarteles habrá salas de 
armas en los pueblos de la costa mas expuestos á las 
Incursiones fie los corsarios y contrabandistas , como 
asimismo, en los del Interior distante fie Ja capital 
del Iva tallón , y á fin deque  las compañías se instru
yan en el manejo fiel arma.

22. Dichas salas fie armas estarán á cargo fie los 
oficiales Je mayor graduación fie las compañías que 
residan en los pueblos donde se establezcan, y estos 
serán responsables de su conservación y de la fiel ar

mamento, sin perjuicio de la que toca á los gefes, que 
siempre fieben velar por el lodo fiel cuerpo.

2-3. Para evitar eí cambio fiel correaje y  arma
m ento. que con frecuencia podrid suceder cuando 
los milicianos van á tomarlo para la instrucción á 
otro acto fiel serv icio , cuidarán los oficiales enctr- 
gafios fie las salas, que tanto en los armeros como en 
Jas paredes donde cada individuo lo tenga colocado, 
esté fija una papeleta con el nombre fiel miliciano f  
número á quien pertenezca: esto sin perjuicio fie es
tar marcarlo con dicho n om bre , u n to  las correas, 
com o el porta-fusil,

2L  Cuando las compañías se retiren de la ins
trucción cuidarán los sargentos y cabos que cada es
cuadra coloque las armas en la sala con el mayor 
orden , que el rastrillo fie cada una esté abierto, ei 
pie fie gato b a jo , á fin fie que descansen los muelles, 
y las fornituras colgadas eh la pared.

23. ínterin no se establezcan las salas fie ánj&as* 
se depositará el armamento en poder fie ¡b$ capita
nes', los que cuidarán fie su conservación fiel modo 
que se ha prescrito en los artículo# anteriores.

28. Se suministrarán anualmente á cada uno de 
los batallones, fie los almacenes ruekmáfes fié artille
ría , dos arrobas fie pólvora , mil balas fie fusil y 
mil piedras fie chispa , para que atiendan á su ins
trucción y fiemas que sea necesario en el servicio, 
com o está prevenido en Real orden de 9 de Noviem
bre fie 1803»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Circular á los diocesanos.

Por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
com unicado al fie Hacienda la Real orden siguiente:

«Excino. Sr.: En vísta fiel expediente que con fe
cha fie í 7 fie Febrero último remitió V. K. á este 
ministerio para que recayese por él la resolución ge
neral que deba servir de regla en lo sucesivo por lo 
tocante á los derechos fie patronato pertenecientes í  
las comunidades religiosas Je ambos sexos, S M*lít 
considerado, que siendo el fin fiel Real decreto fie 8 
de Marzo fie 1836 poner en venia todos Jos bienes 
raíces, muebles y semovientes, rentas, derechos y 
acciones fie todas las casas fie comunidad , aplicándo
los á la extinción de la deuda pública, no deben com 
prenderse en él los derechos y acciones que no son 
objeto de com ercio, y mucho menos aquellos cuya ven
ta por razón fie la materia sobre que se ejercen es
tá expresamente prohibida por leyes canónicas, cor -  
roboradas por la potestad civil , por cuya razón se
guramente se dispuso en el art. 16 que *fios beneficios 
seculares unidos í los ¡n m isterios v convenías s u 
primidos quedan restituidos á su primitiva libertad 
V provisión Real y ordinaria.» Por una razón fie ana
logía deben entenderse refundidos en el patronato 
universal de la Corona todos los derechos fie esta 
especie que correspondieran á las comunidades supri
m idas, para que S. M ., fiel mismo m odo y con las 
mismas condiciones y circunstancias que aquellas los 
ejercían, los e erza en afielante por medio fiel mi
nisterio de Gracia y Justicia , que es por donde co r 
ren todos los asuntos de esta naturaleza desde la e x 
tinción de fa antigua Cunara fie Castilla y fiel C on
sejo Real fie España é indias. Pero existen todavía 
algunas comunidades fie monjas, que asi com o la fiel 
monasterio fie Carrizo que dió margen ai citado ex
pediente, han sífio despojad j s , en virtud fie Ja ley, fie 
todos sus bienes, derechos y acciones, aplicados á la 
extinción fie la deuda pública; «tas no lo han si fio 
de otros derechos honoríficos* que por su peculiar ín 
dole y naturaleza son inaplicables á este fin, y á (as 
cuales es en gran manera semejante ei derecho fie pa
tronato. Durísimo seria pues su despojo desde lue
go y si n esperar la extinción fie Jas cornilnifiafiés có«i- 
forme á la ley , no trayendo por otra parte conocida 
ventaja al E stad o ,/ y quitándoles este pequeño con^ 
suelo en me lio de las iríhuGciones y miserias qué 
han venido á experimentar.

; M ovido de estas consideraciones el piadoso áni
mo de 3. M. se ha dignado m*nfi ir se observen c o -  

i rao medida general los artículos siguientes:

tor e inventor sin duda de aquel brebaje, de qn« él es patrón y 
Sanio (Kami). El adoran del salón en esta ocasión y otros pa
recidos es una ciencia mas difícil de entender que lo que se 
puede creer ai principio: debe haber no íoéo, especie ú& ni
cho con su radio de una madera rara y  llena úe esculturas, 
ocupando el nicho na sefio cuadro. Un vaso Heno de flores 
está puesto bajo el cuadro , cuyo objeto debe aplicarse perfec
tamente a la solemnidad. Tal es el cuida do. que $& ha de tener 
ém la elección de las flores, que su cantidad , su color y  aun 
la proporción de las hojas y de las llores vana según las cir
cunstancias. Las leyes que rigen sobre esta materia tienen un 
sistema dado, y forman un código que 1m jóvenes estudian 
con esmero en las escuelas,

A pesar de las exigencias de la etiqueta , que parecen una 
cosa muy pesada  ̂ desean los japones reunirse en grao Damero 
en salones asi adornados: las señoras se ocupan de obras 
de adorno , y de tocar y bailar.

Les japones aman extraordinariamente la másicau, y la creen 
d© origen celestial. Según una de sus mitologías, la diosa del 
Sol , olead*da de la conducta de uno de sus hermanos  ̂se re
tiró á una caverna , dejando el universo á oscuras y en fa ma
yor confusión. Los otros dioses apelaron á la música para ha— 
cérla salir de su escondite, y íes salió su intento a pedir de bo
ca. El efecto de la música de Jos japones produce en los oídas 
de los europeos un efecto que por cierto no está nada acorde 
con e! celestial origen que le acomoda la mkobgía. Los japo- 
oeé emplean mas de s i instrumentos de aire y de cuerdasm  
contar el tambor y los timbales, Syamtee, su lastra mentó favo— 
nto% jpe*y> no «enea nitsgnna idea de armonía, y en concierto 
todos tocan unísonos. Tampoco e&iaii muy adelantadok en ia

melodía: sus aires oaeimiaLs o o se hacen recomendables ni 
por su esmerada ejecución, ul por ninguna salvaje originali
dad, Esto no impiJe para que los japones paseo muchas veces 
las horas enteras escuchando alguna sinfonía, y hasta que ha* 
ya nacido una jó ven en la ultima eoodicibn para que no pueda 
acompasar su cauto tocando d  Syamseé. En cualquiera reu
nión de las auieriorujeaie referida* debe saber una roager im
provisar cualquiera canción sí lo exigen las circunstamúas»

El baile de los japones llene aquel carácter común á todas 
los bailes orientales: es mímico, y consiste mas bien en moví ■ 
mientas de cuerpo y de brazos que en los de los pies, que per
manecen ocultos bajo los vestidos. Los bailes destinados k pin
tar alguna pasión , alguna extravagancia ó alguna escena úe la 
vida ordinaria están á cargo de las muge res.

Todos los holandeses que han tenido ocasión de asistir á 
aquellas danzas aseguran que son muy libres.

Entre los japones están prohibí los los naipes y los dados; 
quebrántase sin embargo la ley que traía dfi este amato jugan
do en casas clandestinas de juego ; pero la respetan en sus ca
sas , y  buscan otros juegos inocentes para distraerse: los jue
gos que mas en boga están rn el Japón son los de ajedrez, 
damas , y otro que se parece mucho al moro de los italianos. 
Tienen uno que Íes es particular; y bé aquí en lo que consis
te; echan en gran vaso líe a o da agua una muñeca; y todos ios 
asistentes están á su alrededor, siguiendo los movimientos de 
la muñeca al son dei tambar; y los que se engañan eu sus cál
calos sobre el movimiento que lia de tener la muñeca pagan 
dos mullas de sake. En estas ocasiones va la etiqueta á un la- 
dé, apodérase de todos la mas completa alegría# y la diversión 
acaba algAinas v&stÁ póc&mbriámtmte* 81 beSecl éákt por gasto

o como multa resultante del juago; los hombres beben hasta el 
extremo de embriagarse; toman té para avivarse, vuelven á la 
carga, y á fuerza de beber sake y té se ven en estado fie que los 
lleven á sus casas. Algunas veces son llamadas para divertir L 
reunión músicos áe profesión , jugadores fi * manos, juglares y 
otras gente» de esta clase: se llama también á los contadores, 
casta de gentes muy distinta de la que se encuentra en otros 
países de Asia. Los contadores del Japón tienen por alieno no 
contar historias , ni rom a aces , ni hechos antiguos , sino contar 
todos los rumores, todas las iiitrignillas de la vecindad; general’» 
mente son llamados aquellos industriosos meo úgos para distraer 
los e ufe ruaos ,  y endulzar sus padecimientos. Estas mismas per
sonas tienen muchas veces el encargo especial , que parece in* 
compatible con su profesión, de enseñar al auditorio las reglas 
de pohúca y las buenas maneras Se dice que saben admira
blemente unir lo útil k lo agradable; y aunque en su calidad 
de di veril dores públicos se permiten algunas bufonada! grase*» 
ras y asuntos demasiado libres , siempre quedan bastante due
ños de si mismos para lomar un aspecto formal, y enderezar 
su bufonada en obiequio da las buenas maneras, y hacer que 
toda la compañía al orden y i  la decencia.

Despees de esta pequeña descripción de la vida de los jam
pones , réstanos decir alguna cosa sobre su muerte y funerales» 
Un gran número de personas, principalmente de las mas ©la
vadas clases, mueren nayboert, es decir, eo secreté, ya sea 
ia muerte natural, ya por suicidio. Cuando muere tina persona, 
se tiene oculta su muerte, sin variar la familia en la aparien
cia da su modo de vivir ordinario hasta que se confiere oficial — 
mente la plaza del difunto á su heredero. Un personaje caíd o* 
en desgracia de xa príncipe no sobrevive é iat afrenta; la#



í? t a s  comunidades  existentes seguirán en el uso 
de sus derechos de  pa t ronato  en los mismos  té rminos  
U’iie'luí» usaron basta el Real decreto de 8 de Marzo
de 1830. !2? Los derechos de esta especie que se hubieren  
ejercido por  comunidades que ya no exi s ten ,  y se 
vayan e x t i n g u i e n d o , se en t ienden in corporados  en 
el Real pa t ronato  de la C o ro n a ,  y se ejercerán por 
S. M. con las mismas condiciones y circunstancias  
con que  aquellas los ejercían.3 'í P o r  la adminis t rac ión  general  de bienes n a 
cionales se remi t i r án  al minister io de Grac ia  y J u s 
ticia relaciones exactas y documentadas de todos los 
derechos de pa t rona to  que  pertenezcan ó hubieren  
pertenec ido á las comunidades  religiosas de ambos 
sexos.

De Real  orden  lo digo á V. E ,  para su conoci
mien to  y electos preven oíos. Dios guarde  á V. E .  
mucho» años.  Madrid  3U de Marzo  de í8*4.=:Ma- 
ya  ns."

Lo que  de Real orden,  comunicada  por el e x p r e -  
fiiiiló Sr. Minis t ro  de Grac ia  y Jus t i c ia ,  t rascribo á 
V. S. para su conocimiento  v 'electos consiguientes.  
Dios  guarde  á V. S. muchos  años. Madr id  29 de 
A b r i l  de ?844.~El subsecretario , M anue l  Or t iz  de 
Zúñ ig a .—Sr.**.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N
DE ULTRAMAR.

E x c m o .  S r . : Inc lu yo  á V. E .  de Real  orden  las 
dos adjuntas  d i s t r ibucio nes ,  la una de media m e n 
sua l ida d  de sueldos á los indiv iduos  de todas clases 
del depar t amento  de Ferro l ,  y la mitad del c rédi to 
devengado por los asentistas del mismo,  y la o t ra  de 
media mensual idad  de sueldos á los empleados en los 
estab lec imientos  del ramo de comercio y del a rchivo  
general  de indias  , con arreglo unos  y otros á la r e 
vista del mes de Marzo  ú l t i m o ,  á fin de que del m i
llón de reales facil i tado por  el Tesoro  para las obl i 
gac iones  del présente mes , gire V. E .  sin demora  á 
lo s  puntos  convenientes  las cant idades metálicas n e 
cesarias al cum pl im ien to  de dichas distr ibuciones , 
que  ascienden la pr imera  á 161,680 rs. ó m rs . ,  y la 
segunda á 33,000 rs. y 2 mrs.

Dios gua rde  á V. E.  muchos  años. M ad r i d  29 de 
A b r i l  de í8 44 .=Por t i l ló .±Sr .  in tenden te  general  de 
M a r in a .
D is t r ib u ci ó n  de media  mensual idad  de sueldos que 

con arreglo á la revista pasada en el mes de M a r 
zo ú l t imo se l ibran en metálico á los indiv iduo s  de 
todas  clases del dep ar t am ent o  de Ferro l .

Rs. vn. mrs.

Cuerpo genera! de la armada......................... .. . . .  i 2 , 9 a 8. . 17
Oficiales asignados al servicio de m a tr íc u la s . . . .  a 5,0^7. . 8
Cuerpo de artillería de Marina, inclusos los pre

mios de la t ropa. . .  • • • •.  »• IO, 249* * 1 9
Compañía de inválidos y  sus agregados. . . . . . .  6 ,56q. . 1 2
Cuerpo de pilotos. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  1, 1 58. .  1 7
Idem  de médico-cirujanos............... .. ........................  1 , 1 7 0
Idem  de constructores é hidráulicos............... .. 3 ,7 0 2
Capellanes.     $^4
Oficiales de mar y  mariaéría del arsenal...............  10,4^4*. 20
Cuerpo del ministerio de Marina..............................  1 8,338
J u zg a d o     1 , 1 8 6 .  .33
Maestranza permanente.................... ............................. 1 2 , 2 7 8 . .  26
R ondines, mozos y  peones..................    5,433 . .  1
Tercios navales......................................................... .... 861
F áb r ica  de la Cavada.................................  7 1 8 .  . 2
Cesantes......................................... : * • • • % •   ^27 . • 1 1
Escribientes de las dependencias militares  I , 2o 5
t a r a  pago de la mitad de las asignaciones esta

blecidas á las familias de los individuos em
barcados en el bergantín-goleta G uetaria . . . .  6 ,2 1 0

A sentistas.
Para el de víveres D . Luis Abella  por los su

ministros de Marzo ú lt im o , m i t a d . , . .  . .  . . .  4°>^9^. . 1  5
A l  de hospitalidades por resto de sus venci

mientos de Febrero ultimo , i d . . . . . .  . . . . .  . .  7 4 0

A l  de utensilio da la tropa por el mes de M a r
zo ú lt im o| id ........................................... . . ..................  r , 54o. . 28

T o t a l .   ..........................    i 6 i , 686.7  5
Madrid 29 de A b r i l  de 1 844*==2FortilIo.

D i s t r i b u c i ó n  d e  m e d i a  m e n s u a l i d a d  d e  s u e l d o s  q u e  
c o n  a r r e g l o  á las r e l a c i o n e s  d e  r e v i s t a  del  m es  d e  
M a r z o  ú l t i m o  se l i b r a n  en m e t á l i c o  á lo s  i n d i v i d u o s  
d e  los  é s t a b l e c i m i e n t o s  del  r a m o  d e  c o m e r c i o  y de l  
a r c h i v o  g e n e r a l  d e  I n d i a s .

Rs. vn. mrs.

Alicante     *>968. . 24
Barcelona..........................................................................  l 3 ,4^9. . 26
Bilbao.    3 ,900. . i 3
B u r g o s . . . . . *   ...................................................  6 9 8 . .  32
C á d iz .    6 ,4 2 4 .  . 1 7
Coruña....................... .......................................................  2 , 6 4 2 . . 3 2
Canarias    1 , 7 1 0 .  . « 4
Mallorca   1,833 . . 2 8
Jerez de la F ro n te r a .  . . ........................ 9 1 1 . . 28
Málaga  3 ,6 7 5 .  . 8
Murcia.    7^6. • 8
Pamplona  606. . 8
Sanluoar de Barrameda  653 . . 27
Sevilla ................................................................................  4 , 1 7 6 . .  16
Santander...........................................................................  2 , 5 i i . . 2 8
San Sebastian..............................................   1 , 4 0 2 . .  4
Tarragona.......................................................................... 7 7 2 .  . 4
V i g o ....................................................................................  7 7 3 . .  20
V alen cia ........................     2 , 238 . .  3 i
Zaragoza  8 7 6 .  . 1 4
A rch iv o  general de Indias  .......... .. 1 , 7 8 6 . .  28

53 , 68o . . 2
Madrid 29 de A b r i l  de i844»==:Fortillo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 22 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cu e n ta , 9 9 J.
Id. al contadof, 99^.
España: Deuda a ctiva , 25f.
Pasiva , 6-£,
D ife r id a ,  l 5£.
T re s  por 1O0 , 37^.

Traemos motivos para creer que el G obierno, satisfecho 
de haber obteni io un veredicto dé culpabilidad contra los d< 
la U nion, no piensa en que se pronuncíe la sentencia de conde 
uacion. El Gobierno piensa, como la mayoría del público , qui 
seria inútil llevar las cosas hasta él extremo, sobre todo en h 
situación equivoca en que le han colocado el sorteo del jurade 
y  la mala dirección dada á los debates por el presidente. (Sun/

El San Vicente  , el Caledonia  y  el Cam perdow n , de 1 o¿ 
y de 120 cañones, los navios que se hallan en el puerto d< 
Sheernys, Devonport y  otros deben reunirse en Spithead á fi
nes de mes. Tienen orden de estar prontos para hacerse al ma; 
el 15 de Mayo. Lo» nuevos bergantines de 12 cañones serái 
también equipados para componer parte del crucero

( M o rning-A dvertiser .)

F R A N C I A .

París 23 de Abril.
Fondos públicos. Cinco por IOO,  1 2 2 - 6 0 ,  

Cuatro y  medio i d . , 1 r 1.
Cuatro por 1 0 0 ,  r o6 3 ),
Tres id . ,  83- 65.
Acciones del B a n c o ,  3095.
España : Deuda activa , ^4^.
Diferida, I 5jf.

L a  Cámara de los Pares ha continuado en la sesión de hoy 
la discusión general del proyecto de ley sobre la instrucción 
secundaria. El conde Alexis de Saint-Priest y  el barón Carlos 
Deysin  han defendido el proyecto de ley. E l  conde V ill iers  
de Terrage y  el barón de Previ lie han combatido algunas de 
sus disposiciones. L a  discusión se ha mantenido templada , mo
derada , digna en fia de la grandeza de la cuestión y  de la no
ble asamblea en cuyo seno se agitaba. L a  Cámara parecía dis
puesta á facilitar toda la latitud necesaria: mañana continua
rá la discusión.

L a  discusión general de la ley sobre las cárceles, ha con
tinuado hoy en la Cámara de Diputados. El marques Gaetan 
de Larochefoucault ha abierto la sesión y  ha elogiado sin res
tricciones el estado actual de la criminalidad y  de las prisiones 
en Francia. Mr. de Mornay ha sostenido la opinión contraria. 
Mr. Carnot ha atacado el proyecto en un discurso escrito, mny 
bueno , donde se encuentran algunas ideas nuevas que se re
producirán sin duda , y  sobre las cuales diremos algo cuando 
llegue la discusión por artículos Pero los honores de la sesión 
han sido para Mr. Gustavo de Beaumont, que ha sostenido el 
proyecto con una lógica * irresistible, cuya impresión en la C á 
mara no han podido desvanecer algunas faltas de memoria res
pecto de ciertos hechos materiales relatjvos á la penitenciaria 
de la Roquette. Mañana seguirá la discusión general.

E l  periódico oficial pública la ordenanza por la cual se ha 
abierto al ministerio de lo Interior un eré.lito extraordinario 
de un millón de francos para completar los gastos secretos del 
presupuesto de 1844*

L a escuadra de evoluciones de Tolon se ha dado á la vela 
el 18 de A bril  por la mañana, y se ha dirigido hacia las islas 
Hyeres. Se compone dei navio almirante el O céa n o , de los 
navios el Gemmapes , el Inflexible  , el S u jfr e n , de la fraga»a 
la B elle-P ou le y de la fragata de vapor Asm odeo. La corbeta 
la Lam proie  , mandada por Mr. de Lamotte-Picquet, teniente 
de navio, ha salido también del puerto. Este buque se dirige á 
la Occeania, para donde lleva despachos. ( P resse,)

P O R T U G A L .

Lisboa 23 de A b r i l
Las últimas noticias recibidas de la plaza de Almeida al

canzan hasta el 20. Continuaba el luego contra la plaza, y  ha
bían llegado al campamento en el dia anterior 3 g  carros de 
municiones de guerra , debiendo verificarlo también los morte
ros en el día 22.

Por comunicación del vizconde de F o n te -N o va  del 19  
se sabe que los rebeldes no habían contestado en dos dias al fue
go de los sitiadores, y  que según un soldado de caballería del 
número 4» que acaba de presentarse, la escasez de víveres i b i  
siendo cada vez mayor. (Z). do G overno.)

NOTICIAS NACIONALES

Tuy 19 de A b r il .

También aqui se celebró el regreso feliz de Iá excelsa C r is 
tina. En acción de gracias al Todopoderoso se cantó en esta 
santa iglesia un solemne Te D eam  á toda orquesta, al que 
asistieron , con el venerable cabildo catedral,  el Excmó. señor 
obispo, el ilustre ayuntamiento, el Sr. gobernador de la plaza 
con toda la of icial idad,  y  demás autorijade* y  corporaciones. 
F ue lucida y  muy numerosa la concurrencia á tan religioso 
acto, lo cual en este pueblo prueba de un modo inequívoco 
que el objeto concentraba sus afecciones , porque aqui tiene 
poco séquito la hipocresía. Por la noche hubo iluminación g e 
neral, fuegos artificiales y  otras demostraciones de júbilo siti 
el menor síntoma de disgusto. ( Centinela .)

Coruña 24 de A bril.

Parece que la junta de comercio de esta plaza ha determi
nado establecer en la bahía de esta ciudad un puesto con su 
correspondiente cadena , para que los buques puedan ponerse 
en franquía y  dar á la vela sin necesidad de remolque. (Id.)

ideas japonas sobre el honor le precisan á darse muerte , abrién
dose el vientre. D e  la misma manera, si ha cometido un d e 
lito que debe ser juzgado públicamente, y  efue atraería el des
honor sobre sí y  sobre su fam ilia, y  adema* para el pro
cesado la confiscación de bienes y  una pena infamante, previe
ne estas consecuencias abriéndose el vientre en silencio en el 
seno de su familia : entonces se anuncia su muerte , y  pasa co
mo ocasionada por una enfermedad ó por urn accidente* A l g u 
nas veces para dar un hombre utía satisfacción á su carácter 
desconocido ó ultrajado Se abré él vientre en público , en pre
sencia de todos sus amigos que manda reunir en su casa. Cuaa 
do la riiírtffté es nátiirál, sé anuncia él duelo de una casa q u i
tando las cortinas, las mamparas, los abanico* de co fia*y  en 
fin, desamuefrfáfído corñpLtaménte la c a s á , tirando todos los 
muebles por acá y por allá sin orden ni concierto ninguno , y  
sacando los equipajes de ios baúles y  desparramándolos por to
das las habitaciones.

U n  sacerdote se sienta á la inmediación dél cadáver , y  co 
mo sé cree que toda la familia estaba entregada ai sentimiento 
sin facultades para ocuparse de nada, se deja el cuidado de 
arreglar lo* funerales y  demas ceremonias de entierro á los 
amigos mas íntimos de la familia. Uno de ellos se ocupa de la 
exposición del ctféépo; otro dé los preparativos del cortejo fú
nebre 5 otro en traje de ceremonia se sitúa en la puerta de la 

para reéibir las  visitas que van á hacer el duelo , quienes 
quedan fuera de la casa, porque seria exponerse á impurificar
se entrando en la casa mortuoria ; un cuarto , por último , tiene 
i ’ íif '’éifrgb el cuidado de hacer abrir la sepultura, que tiene 
la figura de un fútfó i ' y á b f é r t á O r d i n a r i a  mente dentro del re
cinto de un tem p lo: las paredes tienen los cimientos muy gru e 

sos para impedir que se filtre el agua. Si el difunto deja m u - 
ger se abre una sepultura bastante capaz para encerrar también 
su cuerpo cuando muera. En seguida se levanta eacima de la 
tumba un monumento, sobre el que se escribe el nombre del 
muerto.

Cuando están concluidos todos los preparativos del entier
ro se lava el cadáver , y  se le envuelve en un lienzo, sobre el 
que traza el sacerdote algunos caractéres sagrados : después se 
le deposita en un ataúd que tiene la figura de un tubo. A q u e 
lla caja se poae en un vaso de tierra de un grandor convenien
t e , y eutonces principia la ceremonia del entierro. A b r e  el 
acompañamiento un numero determinado de hombres con h a 
c h a s ; siguen los sacerdotes llevando los libros sagrados , los 
inciensos & c. : vienen después los criado* con largos bastones 
de bambú , en los que llevan sombrillas , fanales y  bandas de 
papel blanco con sentencias sagradas: inmediatamente y  cerca 
del cadáver en una camilla con una especie de casa de papel 
blanco, por cima de la que un criado tiene una guirnalda sus
pendida de un bambú , los amigos y  los conocidos del difunto 
en traje de ceremonia acompañan los miembros de la familia. 
Estos últimos van vestidos de blanco en señal de luto : cierran 
el acompañamiento las mugeres , tanto las de la familia co
mo sus amigos , llevadas en un p alanquín, y  rodeadas de sus 
criados.

Reciben los sacerdotes el cuerpo á la entrada del templo, 
y proceden á la inhumación al son de una música fúnebre. Los 
nombres de todos los concurrentes al entierro se anotan eü un 
libro depositado en la capilla del templo.

En una época mas lejana producían la muerte y  los fune
ra le s  muchos mas inconvenientes que los que ahora producen.

Los tiempos han ejercido su poderosa influencia aun en el im 
perio del Japón, eudulzando sus costumbres, y  aboliendo cier
tos usos que escandalizaban la humanidad. Antiguamente se 
quemaba la casa donde moria un hombre, y  no se le dejaba 
otra cosa mas que los materiales que necesitaba para construir 
un sepulcro: en el dia solo se exhauma la casa para purificarla 
haciendo una grande hoguera , y  quemando alli perfumes, f í a 
los primeros tiempos eran enterrados vivos los criados con sus 
amos: después por mucha gracia se les permitió suicidarse an
tes de ser enterrados. Los criados que entonces entraban al ser
vicio de alguna persona estipulaban esta coudicion: ahora se 
suple esta costumbre enterrando sus estatuas-

El luto no dur a ,  según algunos autores, mas que 49 dias; 
pero esto se debe entender del luto genera) y  de toda la fami
lia , porque el doctor Sicbold asegura que los parientes ce rca 
nos permanecen en el estado de impureza legal , lo que e q u i 
vale al luto por espacio de i 3 meses. Por espacio de los 49* 
dias , de que se ha hablado anteriormente, visitan todos los pa
rientes del difunto cada dia su tumba , y  hacen sus oraciones 
de costumbre, y  le ofrecen unas tortas de una especie particu
lar eo igual número al de los dias que han pasado desde su 
entierro, de suerte que á los 49 dias se presentan 4 9  tortas. A  
los 5o dias se rasaran los hombres la cabeza , lo que habían 
dejado de hacer en señal de duelo por espacio de siete sema
nas. Se dejan entonces los vestidos y  cualesquiera señales de 
duelo: los hombres y  las muges vuelven á sus respectivas ocu
paciones, con la sola obligación de devolver las visitas á las 
familias que han ido al duelo.,Se debe añadir que los niños con
tinúan por espacio de 5o dia$ haciendo ofrendas sobre las tum
bas de sus padres y  abuelos.



Nos escriben de Carballo :
A y e r  ( 2 1 )  se ha celebrado aquí con entusiasmo indecible 

«1 regreso de S. M . la Reina Madre. ( Idem .)

N os dicen de V i g o  con fecha 22 *.
A y e r  han entrado presos en esta ciudad dos hombres y  dos 

muge re s , que se suponen ser los ladrones de la iglesia de D a r -  
b o ,  unida á la villa de Cangas. Para verificar el robo al auo- 
checer sorprendieron estas al sacristán, diciéndole que Ies 
diese la llave de la iglesia para cumplir u-oa promesa a  la 
V i r g e n ,  sin cayo requisito no les querían echar la absolución.

( Idem .)

M A D R I D  1 . °  D E  M A Y O .

Señora: El ayuntamiento constitucional de la Bañeza , po
seído del mas profundo respeto , se presenta hoy á las aras del 
trono de V .  M. para daros , Señora, el mas dulce y  cordial pa
rabién por el feliz regreso de vuestra augusta Madre á esta na
ción magnánima : este grandioso suceso y  sus antecedentes, que 
tanto lugar tendrán en el porvenir de los españoles, están en
lazados con la suerte que les está deparada: después de tantos 
desastres , tamañas inquietudes y  desgracias era preciso que 
amaneciese un día, cuya feliz aurora anonadase las tempestades 
políticas de esta trabajada nación.

V i n o , Señora , tan deseado día con la declaración de la 
mayoría de edad de V -  M. y  con el ansiado regreso de vu es
tra augusta M a d re ;  y  los españoles que desean el orden, y  
con él la felicidad de su pais , uo pueden menos de sentir en 
sus pechos aquel gozo que es consiguiente á tan satisfactorias 
circunstancias.

E l  cielo , Señora , os acoja bajo su poderosa protección , y  
con el auxilio y  consejo de vuestra augusta y  querida Madre 
os conceda luces y  acierto para dirigir la nave del Estado al 
puerto de salvación y  ventura, quedaudo consignado vuestro 
reinado en la historia como cimiento de la prosperidad de los 
españoles.

Estos son, S ñora , los sentimientos del ayuntamiento que 
liene el alto honor de dirigiros su débil voz con el acatamien
to d e b id o , y  los mismos de que están poseídos todos los veci
nos y  habitantes de esta población : diguáos , Señora , acoger
los con vuestra natural benevolencia, pues que son la expre
sión mas viva y  terminante de su amor y  respeto al trono de 
V .  M. y  á las instituciones en que se a p o y a ,  a tan notorio co
mo señalado beneficio vivirá esta corporación eternamente re
conocida, pidiendo al Todopoderoso dilate la vida de V .  M . 
muchos años para el bien de esta monarquía.

Salas consistoriales de la B.meza y  A b r i l  T 5 de 1 8 4 4 * 5=3 
Señora.rrA L .  R ,  P. de V .  M .= Juan  Antonio Goozalez Menen- 
dez.=:Francisco Calvo E lic e s .= M ig u e l  S a n to s .=  lñ ig o  de L l a -  
nos.=*sJosé Ramón G arcía,=  M iguel Casasola.=^ Antonio C a n -  
c io .= J o a q u in  R u iz .  =sMatias Casado. =  Antonio Cadórn iga , 
secretario.

FISCALIA DE IMPRENTA.
T u r n o  de periód icos estab lec ido  en tre  los  p r o m o to 

res fiscales, y  que lia de observarse  para la cen su ra  
en  el p r ó x im o  mes de M a y o .
N ú m . I? Heraldo y  Castellano, Sr. fiscal A vila .
2? Católico y  Observador de Ultramar , Sr. Méndez.3? Corresponsal y  Posdata, Sr. Cifuentes.
4 * G-aceta y Tiem po , Sr. Menendez Arango.5? Eco  del Comercio y  Novelero Historiador , Sr. Cortés 

y  Llanos.
Madrid 29 de A b r i l  de 18 4 4 . =  L .  A v i l a .

A V I S O S .

NUEVO ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS MINERALES
DE A R £C Í1 A. V A DE T A. ,  Ei'í G U IP U Z C O A .

Si la España posee una riqueza inestimable en aguas mine
rales , si en esta parte puede competir coa las naciones extran- 
ge ra s ,  tanto en la abundancia de manantiales como en su v i r 
tud m edicinal, generalmente hablando no sucede lo mismo con 
respecto a las comodidades y  diversiones que los concurrentes 
encuentran en los establecimientos de e3ta clase en otros países 
de Europa. Faltando buen albergue y  los medios de satisfacer 
las necesidades indispensables, por muy buena que sea la fuen» 
te mineral permanecerá poco menos que abandonada.

Esto es cabalmente lo que ha sucedido con el agua sulfuro
sa que anunciamos.

Situado este manantial á corta distancia de la vil la  de A re -  
chavaleta , á 3oo  pasos de la carretera de Francia y  á cuatro 
leguas de la ciudad de V ito ria  , yacia en el olvido , y  aun era 
desconocida su composición. A veriguada esta , y  con la certe
za de sus grandes virtudes , se ha construido en el próximo año 
18 4 2  un establecimiento suntuoso con el fin de reunir la utili
dad , las comodidades y  el recreo de los concurrentes , á seme
janza de lo que sucede en otros establecimientos extrangeros. 
Para que el público pueda formar una idea, hablaremos: l . °  
del manantial, su composicioo química y sus v ir tudes;  y  2? 
de los edificios recien hechos y  sus circunstancias.

Construido con solidez el conducto por donde sale el ma
nantial, da la considerable cantidad de 33 cuartillos en cada 
minuto, de una agua crista'ina , que marca constantemente 1 4  
grados del termómetro de Reaumur, con el olor característico 
de huevos podridos.

Los doctores D .  Diego Genaro L le tget  y  D . V icen te  S a n 
tiago M asarnau, catedráticos de química en M a d r id ,  han he
cho la análisis del agua mineral de que se trata, y  el resultado 
de sus escrupulosas investigaciones es el siguiente:

Temperatura 1 7 o del centígrado.
Presión barométrica 26 pulgadas y  2 líneas.
Cada libra de agua contiene :

Gas ácido sulfúrico. • 3,402  pulgadas cúbicas.
Gas ácido ca rb ó n ico .. 2 ,4 ^ 3  id.

Sales.
Sulfato de c a l . . . . ..........  1 1 ,4 8 8 1  granos.
Sulfato de sosa..................  2 , 23 1 3 .
Sulfato de magnesia. . . .  2 ,5  134*
Carbonato de cal.............  3 , 2 4 3 1.

Carbonato de magnesia. 0 ,0 9 0 3 .
Cloruro de sodio  3 , i 5 l í .
Cloruro de m agnesia .. „ 0 , 2 1 4 1 .
Cloruro de calcio.............  0 , 1 479*
S í l i c e . . . . . ........................ o ,  i o 5 r.

T o t a l . . . .  23,18 4 4  granos.

Por consiguiente estas aguas pertenecen á la clase de las 
hidrosulfurosas , ya por ser el gas sulfhídrico-el principio que 
predomina, y a  también por su relativa actividad. Los demás 
factores, lejos de disminuir la virtud del a g u a ,  contribuyen á 
darle algunas nuevas cualidades.

E l  agua de A r t c h a v a le t a , como todas las sulfurosas, obra 
aumentando el círculo sanguíneo , el apetito y  la traspiración. 
En consecuencia de esto y de los principios componentes con
viene en las herpes y  enfermedades cutáneas análogas , en las 
escrófulas , en la gota , en los reumatismos antiguos , en las obs
trucciones ó infartos del hígado y  del bazo , en la' anorexia y  
dispepsia en las afecciones consecutivas á los envenenamientos y  
á los cólicos , como temblores y  parálisis & c .  En todos estos 
males se usan interior y  exteriormenie ; pero los baños están 
mas indicados para las enfermedades cutáneas, reumáticas sifi
líticas y  en las parálisis y  úlceras antiguas. N o  se crea por lo 
dicho que estas aguas han de ser administradas sin consideración 
a lgun a, porque desde luego serian perjudiciales en los sugetos 
pletóricos, en los predispuestos á las hemorragias a c t iv a s ,  en 
los escirros & c.

En el mismo sitio donde nace el manantial se ha construido 
una magnifica casa de baños , que consta: I? de un salón de 
120 pies de largo y  18 de ancho con su cúpula de cristales: 
2? de ocho gabinetes que sirven de comunicación á I 6  c u a r
tos independientes para bañarse , con luz graduada á gusto de 
cada uno por medio de cristales y  persianas : 3? de las cor
respondientes pilas ó bañeros de una sola pieza de mármol bru
ñido y  de grandes dimensiones : 4- Una sala adornada con 
estátuas, geroghficos y  banquetas con almohadillas para des
canso de ios concurrentes; y  5? de un bonito oratorio para c e 
lebrar misa en los dias de precepto.

A  distancia de 3o pasos de este edificio hay otra casa hos
pedería con tres pisos y  las correspondientes habitaciones se
paradas en cada uno de ellos. Esta hospedería tiene un salón de 
recreo de hermosa construcción, con adornos , piano y  varios 
instrumentos de música: junto á este salón hay otras piezas con 
mesa de villar, café y  gabinete de lectura. En  suma, estos sun
tuosos edificios, construidos con arreglo á los planos y  bajo la 
dirección de D . Martin Sarasibar, arquitecto de la provincia de 
A l a v a ,  son de tanto gusto y  comodidad como los buenos que 
hay en los países extrangeros. Los concurrentes encontrarán en 
este nuevo establecimiento, ademas de las virtudes del agua, 
todo el surtido necesario para su manutención , los medios de 
estar con comodidad , y  las diversiones que se proporcionen en 
el salón de recreo.

ATENEO DE MADRID.
Esta corporación celebra junta general el miércoles I? de 

M a y o  á las ocho de la noche.
L o  que se avisa á los señores socios para que se sirvan asis

tir. Madrid 29 de A b r i l  de 1 8 4 4*—El secretario p r im e ro ,  J o 
sé J o a q u ín  Mateos.

Se vende á voluntad de su dueño la quinta cercada del 
Espíritu Santo, sita como á un cuarto de legua de M adrid  
por la puerta y  camino Real de A l c a l a ,  compuesta de arbo la
dos , jardín , tierras de secano y  de riego , con aguas constan
tes de p ie ,  c a s a s ,  palomares y  otras pertenencias de utilidad 
y  recreo, siendo de propiedad p articu lar ,  estando la nota de 
sus pormenores en la administración de loterías de la casa del 
Buen Suceso , carrera de San Gerónimo , junto á la Puerta del 
Sol. ____________________

I M P R E N T A  N A C I O N A L .
E n  el desp acho  de l ibros  de la m ism a se vend e  

á 2  rs. ja Ley sobre el ejercicio de la libertad de im
prenta , pub licada  en 1U de A b r i l  de 1844.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Antonio M aría  de Cisaeros y  L an uza  , del Consejo de 
S. M. , su auditor honorario de guerra , juez de primera instan
cia de esta ciudad de Badajoz y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la obtención de los bienes y  rentas que constitu
yen la obra pia , con opcion á percibir ciertos dotes para pa
rientes, que fundó el bachiller M elchor de Bobadilla  , para 
que en el término de 3o dias concurran á mi juzgado por sí 
ó por medio de procurador á exponer el que les asista en el 
juicio de adjudicación de dichos bienes como l ib r e s ,  entablado 
por D . Angel Pereira en concepto de marido de Doña M aría  
Nogales L ag o s ,  y  en su nombre el procurador de este número 
D. Manuel B l a n c o ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á I 2 de A b ri l  de 1844*=a,Licenciado A n 
tonio María de C isn erosy  Lanuza.r:Por mandado de S. S. , D o 
mingo Benito y  Fatti.

Supremo tribunal de Justicia.=»Por providencia del juez 
general de bienes de diíuutos de la H a b a n a ,  auxiliada por 
otra del supremo tribunal de Justic ia,  se cita á los herederos 
de D. Juan P e r e z , que falleció el dia 19  de Diciembre de 
18 4 1  en el partido de In m u s í , jurisdicción de Mataozas , para 
que por sí ó sus poderes legalmente comprobados é identifica
das sus personas ocurran al dicho juzgado de bienes de d i 
funtos en el término de ocho meses, contados desde la publica
ción de este anuncio , á deducir el derecho que les asista en 
el intestado del D. Juan Perez.

Supremo tribunal de J u s t ic ia .= P o r  providencia del juez 
general de bienes de difuntos de Puerto-Principe , auxiliada por 
otra del supremo tribunal de Justic ia, se c i ta á  los herederos de 
D . J  uan José M e d ero ,  natural que fue de C a n a r ia s ,y  que 
falleció en la vil la  de Santa Clara , en aquella i s l a , para que

por sí ó sus poderes legalmente comprobados é identificadas sus 
personas ocurran al dicho juzgado de bienes de difuntos en el 
término de seis meses , contados desde la publicación de este 
anuncio, á deducir el derecho que les asista en el intestado!del 
D . Juan José Medero.

Habiéndose llamado y a  por dos meses en los papeles pú
blicos de esta capital á todos los que con arreglo á las leyes 
vigentes se creyeren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la parroquia de San Severino , de la villa de Balma- 
s e d a , en V i z c a y a ,  fundó D . José M iñ o s,  consistentes en 
una inscripcioo de 60$ rs. en los Cinco gremios mayores de 
esta corte, hecha en el año de 1 7 8 4 ,  y  no habiendo com
parecido ninguno, ha dispuesto el Sr. D .  José María  Monte- 
inayor, juez de primera instancia que conoce del expediente 
formado al intento, en providencia refrendada por el escribano 
del número doctor D. Claudio Sanz y  B a r e a , que se les cita 
y  emplace por el último é improrogable término de 12 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta* 
bajo apercibimiento de que no compareciendo les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
del primer distrito se c i t a ,  llama y  emplaza por segunda y  
última vez y  término preciso y  perentorio de ocho dias á Don 
Manuel Sánchez , maestro carpintero y  vecino de esta corte* 
D. León Cubas, cirujano, y  D. Manuel Cornás, criado que fue 
ie l  Excmo. Sr. general D .  Pedro B a y l i n ,  para que dentro del 
referido término comparezcan en dicho ju z g a d o ,  situado en el 
íx-convento de Santo Tomas de esta co rte ,  á legitimarlos cré
ditos que respectivamente tienen reclamados de la testamentaría 
iel indicado E xcm o. Sr. general B a y l i n ;  apercibidos de que 
ie  no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

E l  Sr. D .  M iguel María D u r a n ,  juez de primera instancia 
2n esta v i l la ,  ha señalado el dia 2 6  de M a y o  próximo á las 
nueve de su mañana en su audiencia, que la tieue eu el piso ba
lo de la de este territorio, para celebrar juota de acreedores i  
los bienes del concurso necesario de D. Francisco Villasante, 
cecino que fue de esta corte. Con tal motivo se cita á todos los 
ju e  lo son en el dia como aquellos que hayan percibido en todo 
5 parte sus créditos, y  que dieron fianzas de acreedor de mejor 
derecho, para que concurran al acto ; apercibidos los que dio 
lo hagan les parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

A  voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia D . José María Montemayor, se 
ha señalado el día 6 del actual á las once de la manana en su 
audiencia , sita en el piso bajo de la territorial, para el remate 
de una casa distinguida con los números 23 antiguo y  ¡ 5  mo
derno, manzana 45^* en la calle de San Vicente  alta. T ien e  
de sitio 2 ,3o 8 |  pies superficiales ; ha sido tasada en 1 0 3 , 7 5 4  
reales y  7  mrs., y  se halla gravada con el capital de 5 , 5 o o  rs. 
por la carga de aposento y  el de 4 9 correspondientes á la de 
farol y  serenos. Los que quieran hacer postura acudan á dicho 
juzgado y  escribanía de D. Santiago Manuel de A lbón iga .

Ayuntamiento constitucional de Talavera. =» Con expresa 
autorización de la superior autoridad competente, el ilustre 
ayuntamiento constitucional de la villa de T ala ve ra  de la R  i -  
na saca á pública subasta la construcción de 21 65 varas de lá 
cañería que ha de conducir las aguas potables á las fuentes 
existentes en dicha población. La  persona que quisiere intere
sarse en la subasta , acuda haciendo proposiciones á la referi
da corporación municipal , que las admitirá siendo arregladas 
y  con sujeción al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en su secretaria , teniendo entendido que su remate se ha de 
celebrar en ella el dia 12 de M a y o  próximo á las once de sá 
mañana.

T alavera  23 de A b r i l  de i8 4 4 .= * E 1 alcalde presidente, 
Juan Banos.^sJosé Antonio R e cu e ro  , secretario.

TEATROS.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

L A  M U D A  D E  P O R T I C I ,  

grande ópera en cinco actos del célebre maestro A u b e r .

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.

L a  graciosa comedia en dos a c to s ,  titulada

E L  P I L L U E L O  D E  P A R I S .

Intermedio de baile.

L a  divertida pieza en un a c to ,  titulada

L A  M A D R E  Y  E L  N I Ñ O  S I G U E N  B I E N .

Term inará el espectáculo con baile nacional.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.

1? Gran concierto , compuesto de varias piezas de ópera# 

2? A c t o  segundo de la ópera Puritanos y  Caballeros.

3? L a  comedia titulada

E L  A M A N T E  P R E S T A D O .


